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Se incorpora al expediente objeción de la prueba solicitada en la reforma a 

la demanda (archivo 08) que presenta el abogado de la pasiva, misma a la 

cual no se le dará trámite toda vez que la inconformidad planteada versa 

sobre los requerimientos que se realizarán en la presente providencia, 

indíquese además que una vez vencido el término para subsanar se 

determinará sobre la admisibilidad de la reforma a la demanda. 

 

Ahora bien, en el estudio de la reforma a la demanda, allegada el 21 de 

febrero de 2024 (archivo 07), observa el Despacho que se incurre en las 

siguientes falencias que deberán ser subsanadas por la parte demandante: 

 

1. Pese a que se menciona que se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 03 del artículo 93, ello no es cierto, en tal sentido presentará 

la reforma de la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del C.G.P., deberá 

indicarse los hechos sobre los cuales habrán de declarar las testigos. 

 

3. Aportará el registro civil de defunción de Amparo De Jesús Vélez 

Henao, a fin de verificar su fallecimiento. 

 

Por lo anterior expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

Proceso Verbal – Reivindicatorio (Reconvención) 

Demandante Carlos David Morales Vélez 

Demandado Ramón Nicolás Castaño Tobón Germán 

Arcángel Morales Vélez 

Guillermo Augusto Morales Vélez 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00084 00 

Auto Interlocutorio No.689 

Asunto Inadmite reforma a la demanda de 

reconvención 
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Primero: Inadmitir la reforma a la demanda de trámite Verbal - 

Reivindicatorio (Reconvención), conforme a las razones anteriormente 

expuestas. 

  

Segundo: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 
RFL  

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   034        Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy __01 DE MARZO 
DE 2024_ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2a0a30a40c794ab26b2ae94437a63773b703b3de19f02b9df675b159b16448e

Documento generado en 29/02/2024 10:13:44 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co

